
Gaceta Oficial, miércoles 24 de marzo de 2004 N° 25,015

RESOLUClON Ng 614
(De 21 de enero de 2004)

"Por medio de la cual el pleno de la Junta Técnica de Ing¢nierla y Arquitectura
aprueba el Sistema Alternativo "Paneles Plycem" presentado por
Empresa PAZKO, S.A. para ser utilizado en la construcción de Viviendas.

LA JUNTA TÉCNICA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA,

CONSIDERANDO:

Primero:Que el día 21 de Enero de 2004, la Arq. IBETH GONZÁLEZ ESPINO, en
representación de la empre.sa PAZKO, S.A., presentó el Informe de Prueba
Expeñmentales de Construcción Alternativa con Paneles Plycem.

Segundo:Que el informe antes indicado consiste en un Sistema construetivo de
Paredes con estructura o armaz6n de perfiles de acero galvanizado, fonformados
en frio, forrado con láminas de Plyeem, clasificado como un sistema alternativo
para la construcción de viviendas pequeñas.

Tercero: Que en Reunión OrdinafiaNo. 30 del 21 de enero 2004, el Pleno de la
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura, aprolx5 el Sistema Construetivo

Plycem presentado por la Empresa Pazko, S. A.

En vista de todo lo anterior, la JUNTA TÉCNICA DE INGENIEPJA Y ARQUITECTURA

RESUELVE:

l~imero: Aprobar el Sistema constmcfivo PLYCEM como un método ahemativo en la
Constntc¢ión de Pequeflas Viviendas.

Comiste en paredes extemas ¯ internas que tienen, verficalmente, un atmR.,An o
~tuctma de pedil de acero galvanizado, conformados en frio y con era
separación máxima entre ellos de 60 cm. Cen¢o ä centro, con vientos o temores
en "x" de acero galvanizado. En la parte superior e inferior llevan,
horizontalmente, pertiles de acero galvanizado conformados en ti’lo que unen a
los pertiles v¢rticales. Esta estructura o armaz6n m¿~álica de pa:¢dea va fmrada
en ambas caras por láminas de plycem debidamente atomilin,4a~ a los perfiles de
acero galvanizado.

El techo está formado por láminas de acero galvanizado y conformado en frío, las
cuales scn soportad~L~ por perfiles de acero galvanizado y conformados en frio,
teniendo el techo los arriostres o temores propios de este tipo de constnmeión
(tensores en "X’). Toda la construcción metálica está ancla,la a la fundación 
hormigón armado mediante conexión antisismica utilizando anclajes embebidos
en el hormigón o mediante pernos de expansión, según sea el caso. La
prufundidad de los cimientos debe ser de por lo menos, la Indicada en el REP-94
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Segundo: Notificar a la parte interesada de la presente resolución.

Fundamento de Derecho: Ley 15 de 1959, reformada por la Ley 53 de 4 de febrero de
1963 y el Decreto 257 de 3 de septiembre de 1965. ~~

Dado en la ciudad de Panamá, a los veintiún (21) días del mes de enero de 2004. 
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RESOLUCION N-o JTIA-615-2004
(De 11 de febrero de 2004)

Por medio de la cual se establece la interpretación de los Artículos 2do y 5to de la Ley 15,
del 26 de enero de 1959, y de los Articulos lro y 2do del Decreto 257 del 3 de septi¿’mbr©
de 1965, referente a la expedición de idoneidades a profesionales extranjeros.

La Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

CONSIDERANDO:

Que el Literal k cid Articulo 12 del Capítulo II de la Ley 15, le peüc&e
interpretar y reglamentar los aspectos estrictamente técnicos.


